
N° Cargo Nombre Directivo

Nombramiento/ 

Renovación 

en el Cargo

Período de desempeño 

en el cargo

N° Resolución Aprueba 

Convenio de Desempeño

1

Directora Fiscal del 

Departamento Jurídico

(2do. Período).

Paulina Alejandra 

Radrigán Mendoza
02.FEB.2015

02.FEB.2015   

02.FEB.2018

Res.  Aprueba modificación C.D.

N° 0502 del 07.JUN.2017

2

Directora del  

Departamento Comercial 

(3er. Período)

Viviana Marianela 

Iturriaga Piña
03.SEP.2015

03.SEP.2015 

03.SEP.2018

Res.  Aprueba modificación C.D.

N° 0370 del 26.ABR.2017

3

Director del Departamento 

Logística

(1er. Período)

Juan José Bernardo 

Squella Orellana
01.ENE.2016

01.ENE.2016    

01.ENE.2019

Res.  Aprueba modificación C.D.

N° 0524 del 14.JUN.2017

4

Director del Departamento 

Aeródromos y Servicios 

Aeronáuticos

(1er. Período)

Fernando Javier 

González Bruzzone
21.NOV.2016

21.NOV.2016

21.NOV.2019

Res.  Aprueba modificación C.D.

N° 0720 del 21.AGO.2017

5

Director del Departamento 

Finanzas 

(1er. Período)

Luis Aurelio Pino 

Arteaga
17.JUL.2017

17.JUL.2017

17.JUL.2020

Res.  Aprueba modificación C.D.

N°  01068 del 11.DIC.2017

Altos Directivos Públicos que modificaron su Convenio de Desempeño el año 2017

CONVENIOS DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA   -  AÑO 2017
Altos Directivos Públicos Nombrados, Renovados o que modificaron su Convenio de Desempeño el año 2017



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTJCA CIVIL
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN

OBJ: APRUEBA MODIFICACIÓN AL CON-
VENIO DE DESEMPEÑO SUSCRITO
ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE
AERONÁUTICA CIVIL Y LA DIREC-
TORA FISCAL DEL DEPARTAMEN-
TO JURÍDICO.

EXENTA N° 0502/

SANTIAGO, 07 de junio 2017

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

VISTOS:

a) La facultad que me confiere la Ley N° 16.752 y sus modificaciones posteriores;
b) La Ley N° 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los funcionarios

públicos que indica; y la Ley 20.955 de fecha 20.OCT.2016, que perfecciona el sistema
de alta dirección pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;

c) El DFL N° 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la Dirección General
de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo N° 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a la
Dirección General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección Pública;

e) El Decreto Supremo N° 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos directivos públicos
establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos Públicos" de la
Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución N° 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, que fijó
normas sobre exención del trámite de toma de razón.

h) Oficio Depto. Jurídico N° 05/0/712 de fecha 12.MAY.2017.

CONSIDERANDO:

a) Que mediante Resolución N° 12 del 07 de enero de 2015 se nombró, a contar del 02
de febrero de 2015, a la Sra. Paulina Radrigán Mendoza, en la Planta de Directivos de
la Dirección General de Aeronáutica Civil, en un cargo incorporado en el Sistema de
Alta Dirección Pública, en el II nivel jerárquico de la Institución.

b) Que con fecha 30 de abril de 2015 se suscribió un Convenio de Desempeño entre el
Sr. Director General de Aeronáutica Civil y doña Paulina Radrigán Mendoza, Directora
Fiscal del Departamento Jurídico.

c) Que con fecha 15 de Diciembre de 2015, asume el Director General infrascrito.

d) La necesidad de aumentar la meta del indicador N° 2, para el año 3, del Objetivo N°2,
conforme a las razones expuestas en el oficio informado en la letra h) del punto
anterior.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE la modificación del Convenio de Desempeño suscrito entre el Director
General de Aeronáutica Civil y doña Paulina Radrigán Mendoza, Directora Fiscal del
Departamento Jurídico de la Dirección General de Aeronáutica Civil, aprobado por
Resolución Exenta NT 0163 de fecha 30 de abril de 2015, según lo detallado en la
letras d) de los "Considerando".



2.- REMÍTANSE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se modifica en este acto
administrativo, a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y
registro.

Anótese y comuniqúese.

R VILLALOBOS
íneral de Brigada Aérea (A)
DIRECTOR GENERAL

DISTRIBUCIÓN:

DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES
DEPARTAMENTO JURÍDICO (I)
DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA (I)
DPL, SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN (A)

1.
2.
3
4.
EVDS/SRC/JRP/XPC



CONVENIO DE DESEMPEÑO ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE AERONÁUTICA

CIVIL Y EL DIRECTOR FISCAL DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

{Modificado al 07 de Junio de 2017}

En Santiago de Chi le, a 02 de Febrero de 2015, el Director General de Aeronáut ica Civi l

General de Av iac ión don Maximiliano Larraechea Loeser y la Directora Fiscal del

Departamento Jur íd ico de la Dirección General de Aeronáu t i ca Civil Señora Paulina

Radrigán Mendoza, en cumpl imiento a lo establecido en el Ar t í cu lo Sexagés imo

Pr imero al Ar t icu lo Sexagés imo Cuarto, Párrafo 5", Título VI, de la Ley N° 19.882, han

acordado ce lebrar el s igu iente CONVENIO DE DESEMPEÑO para el per íodo

02.FEB.2015 al 02.FEB.2018.

Con f o c h a 1 Í > . D I C . 2 0 1 b, asume oí D i r o c t o r Gene ra l i n f r a s c r i t o , quinn ¡ t cuo rda r,on la

D i r e c t o r a F i sca l la mod i f i cac ión al pros en te Conven io de Desempeño, en el s e n t i d o de

aumen ta r In rneía dol ind icador N° 2. para el año 3. del O b j e t i v o N"2.

INTRODUCCIÓN

Conforme a las d isposic iones legales ci tadas y ten iendo en cons iderac ión las

ins t rucc iones mencionadas, el presente Convenio de Desempeño se ha contemplado

por un plazo de tres años y en él se cont ienen las metas anuales est ratégicas de

desempeño y los objet ivos de resultado que se compromete a a lcanzar anualmente

para el Depar tamento Jur íd ico, la Señora Paulina Radrigán Mendoza; inc luyendo los

correspondientes ind icadores, medios de ver i f icac ión y supuestos básicos en que se

apoya el cumpl imiento de su compromiso.

Las metas y los ob je t ivos de resultados que se consignan en el texto del citado

Convenio, son coherentes con los determinados para la Di recc ión General de

Aeronáu t i ca Civ i l , con fo rme a sus sistemas de p lani f icac ión, presupuestos , programas

de mejoramiento de la gestión y convenios de desempeño co lec t i vos . Asimismo, d ichas

metas y ob je t ivos son concordantes con las pr ior idades estab lec idas por el gob ierno,

la programación min is te r ia l , la misión inst i tuc ional , ob je t ivos es t ra tég icos y productos

re levantes del Serv ic io .



I. ANTECEDENTES GENERALES

Nombre

Cargo

Institución

Fecha nombramiento

Dependencia directa del cargo

Período de desempeño del cargo

Paulina Radrigán Mendoza

Director Fiscal

Dirección General de Aeronáutica Civil

02.FEB.2015

Director General de Aeronáutica Civil

02.FEB.2015 al 02.FEB.2018

Fecha evaluación 1er. año de gestión

Fecha evaluación 2do. año de gestión

Fecha evaluación final

02.FEB.2016

02.FEB.2017

02.FEB.2018



COMPROMISO DE DESEMPEÑO

Año de gestión: FEBRERO 2015 - FEBRERO 2018.

Objetivo 1
Diseñar e implementar un repositorio documental1 que contenga los pronunciamientos jurídicos2 emanados del Departamento Jurídico en el período comprendido entre los años
2010 y 2014, con el objeto de disponer de una fuente de consulta jegal a las unidades internas de la DGAC. ____ __

Ponderación: 25%

Indicadores

Nombre del
Indicador

Meta/
Fórmula de Cálculo Ponderador

año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador Medios de Verificación

año 3
Supuestos

Porcentaje de
cumplimiento del Plan

de diseño,
¡mpíementacíón y

difusión de un
repositorio

documental3, en el año
t.

(N° de etapas del
Plan de diseño,

implementación y
difusión de un

repositorio
documental

ejecutadas en el año
t / N° de etapas del

Plan de diseño,
implementación y

difusión de un
repositorio

documental
programadas

ejecutar en el año
t}*100

100% 25%

100% 25%

Oficio dirigido al Sr. Director Genera!
remitiendo el levantamiento del diagnóstico
de la situación actuaf y Programa de Trabajo.
PLAZO 15.AGOSTO.2015

Oficio dirigido al Sr. Director General,
remitiendo Informe con el diseño del
repositorio documental y plan de difusión
(Etapa 1).
PLAZO 29.ENERO2016

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de Cumplimiento del
programa de trabajo para el Año 2 y avance
de cumplimiento del plan de difusión (Etapa
2).
PLAZO 31.ENERO.2017

Que se asigne el
presupuesto destinado a

financiar ítems relevantes
para el cumplimiento de

las actividades.

100% 25%

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de avance de la
implementación y difusión del Repositorio
Documental4.
PLAZO 31.AGOST0.2017

El repositorio documental consistirá en un módulo a implementar en la Intranet Institucional.
2 Se entenderá por pronunciamiento jurídico a las respuestas en derecho que haya emitido el Departamento Jurídico ante consulta de los Departamentos de la Institución y de la Contraloría General de la
República, excluyendo informes de sociedades y contratos de utilización de aeronaves, por apartarse del proposito del Objetivo de Gestión N°1.
" El plan de diseño, implementación y difusión del repositorio documental considerará las siguientes etapas:
Etapa 1: Diseño del repositorio documental y plan de difusión.
Etapa 2: Cumplimiento del programa de trabajo para el año 2 y avance del plan de difusión.
Etapa 3: Implementación y difusión del repositorio documentaf.
á Se incorpora medio de verificación que considere la entrega de un Informe de avance de la implementación y difusión del Repositorio Documental, de manera de contar con información objetiva para la toma
de decisión de nombramiento.



Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe que dé cuenta de la
Implementación del Repositorio Documental
y del cumplimiento del plan de difusión
(Etapa 3).
PLAZO 31.ENER0.2018



Objetivo 2
Fortalecer la gestión interna de la Institución, dando respuesta en forma oportuna a las consultas formuladas por oficio por los diferentes Departamentos de la Institución.

Ponderación: 25%

Nombre del _ , , _ , « . , ,
Indicador Formula de Calculo

Meta/
Ponderador

año 1

- - - ...

Meta/
Ponderador

año 2

•

Indicadores
- - . . . . . . . . .. . — . . . . . . .

Meta/
Ponderador Medios de Verificación Supuestos

año 3

Porcentaje de
cumplimiento del plan

de trabajo para
establecer línea base

de tiempo de
respuesta a consultas

formuladas por los
Departamentos de la
Institución en el año t.

(N3 de etapas del
plan de trabajo para

establecer línea
base ejecutadas en
el año II N° total de
etapas del plan de

trabajo para
establecer línea

base programas en
elañot)*100

100% 25%

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Diagnóstico de la situación,
estableciendo línea base de tiempo de
respuesta a las consultas formuladas por
oficio por los Departamentos de la
Institución, considerando el año 2014
(Promedio de días hábiles) y Programa de
Trabajo para implementar mejoras.
PLAZO 29.ENER0.2016

No existen supuestos
asociados a este

indicador.

Tasa de variación de
los tiempos promedio
de respuestas a las

consultas formuladas
por oficio por los

Departamentos de ía
Institución.

((Tiempo promedio
de respuestas a las

consultas
formuladas por oficio
por los Deptos. de la

Institución
establecida como

línea base / Tiempo
promedio de

respuestas a las
consultas

formuladas por oficio
por los Deptos. de la
Institución en el año

t)-1)*100

25%

> 25J/< 25%

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de avance del programa
de trabajo y el resultado obtenido por el
Indicador de Desempeño (Año 2).
PLAZO 31.ENERO.2017

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de avance del programa
de trabajo y resultados obtenidos a la fecha6.
PLAZO 31 .AGOSTO.2017

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe Final y el resultado
obtenido por el Indicador de Desempeño
(Año 3}.
PLAZO 31.ENERO.2018

a) Que la dotación actual
de abogados del

Departamento Jurídico,
tanto respecto de sus

competencias como en su
número, no sufra

variaciones que impidan
cumplir con los plazos

comprometidos.
b) Que las consultas
formuladas por los

Departamentos no supere
el 10% de lo establecido

en la línea base.

Esta ¡neta U.e a^rrerEada debido a q^~: ía ~eta prepuesta inc,alerce fue CLrripida er el aro N 2.
' Se incorpora medio de verificación que considere la entrega de un informe de avance del programa de trabajo y resultados obtenidos a la fecha, de manera de contar con información objetiva para la toma de
decisión de nombramiento.



Objetivo 3
Elaborar y difundir un compendio de consulta de los juicios en que ha sido demandada la Dirección General de Aeronáutica en los últimos diez años, con el objeto de aplicar
medidas de buen servicio para el resguardo del patrimonio fiscal. Lo anterior está dirigido a los Directores, Jefes de Subdepartamento y Jefes de Aeropuertos o de Aeródromos.

Ponderación: 25% _ __ ___

Indicadores

Nombre del
Indicador

Fórmula de Cálculo
Meta/

Ponderador
año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador

año 3
Medios de Verificación Supuestos

Porcentaje de
cumplimiento del Plan

de elaboración,
¡mplementación y

difusión de un
compendio de

consulta7 en el año t.

(N° de etapas
ejecutadas del Plan

de elaboración.
¡mplementación y

difusión de un
compendio de

consultas en el año t
/ N° de etapas

programadas del
Plan de elaboración,

implementación y
difusión de un
compendio de

consultas
programadas

ejecutar en el año
t)*100

100% 25%

100% 25%

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe que contenga el
Diagnóstico y levantamiento de fa situación
actual.
PLAZO 15.AGOSTO.2015

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo el programa de trabajo y el plan
de difusión (Etapa 1).
PLAZO 29.ENERO.2016

Oficio dirigido al Sr. Director General Que se asigne el
remitiendo Informe de Avance en la presupuesto destinado a
implementación del compendio de consulta y financiar ítems relevantes
cumplimiento del plan de difusión (Etapa 2). para el cumplimiento de
PLAZO 31.ENER0.2017 ^ |as actividades

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de avance de la
implementación del compendio de consulta y
plan de difusión8.
PLAZO 31.AGpSTO.2017

100% 25% ^==^=-^^==^^^
Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe Final de la
implementacíón del compendio de consulta y
del plan de difusión (Etapa 3).
PLAZO 31.ENER0.2018

7 El plan de elaboración e ¡mpiernentación de un compendio de consulta considerará las siguientes etapas:
Etapa 1: Programa de trabajo en detalle y elaboración del plan de difusión.
Etapa 2: Avance en la implementación del compendio de consulta y cumplimiento del plan de difusión.
Etapa 3: Informe final de la implementación del compendio de consulta y del plan de difusión.
3 Se incorpora medio de verificación que considere la entrega de un Informe de avance de la implementación del compendio de consulta y plan de difusión, de manera de contar con información objetiva para la
toma de decisión de nombramiento.

6



Objetivo 4
Fortalecer y actualizar los conocimientos de probidad administrativa, transparencia y la nueva normativa que se dicte en materias de conflicto de interés, tráfico de influencias y
corrupción, dirigido a ios Jefes de Subdepartamentq (tercer nivel) y autoridades aeroportuarias de la Institución.

Ponderación: 25%

Nombre del Fófmu|a de cá|cu|Q

Indicador

Meta/
Ponderador

año 1

-

Indicadores

Meta/ Meta/
Ponderador Ponderador Medios de Verificación Supuestos

año 2 año 3

Porcentaje de
cumplimiento del Plan
de fortalecimiento y
actualización9, en el

año t.

(N" de etapas del
Plan de

fortalecimiento y
actualización

ejecutadas en el año
de gestión / N° de
etapas del Plan de
fortalecimiento y

actualización
programadas

ejecutar en el año de
gestión)*"! 00

100% 25%

100% 25%

100% 25%

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo el programa de fortalecimiento y
actualización. ETAPA 1 del Plan
PLAZO 29.ENERO.2016

Oficio dirigido a! Sr. Director General
remitiendo Informe de Avance del Plan de
fortalecimiento y actualización
correspondiente a la ETAPA 2.
PLAZO 31.ENER0.2017

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe de avance del plan de
fortalecimiento y actualización10.
PLAZO 30.JUNIO.2017

Oficio dirigido al Sr. Director General
remitiendo Informe Final del Plan de
fortalecimiento y actualización,
correspondiente a la ETAPA 3.
PLAZO 31.ENERO.2018

Que se asigne el
presupuesto destinado a

financiar ítems relevantes
para el cumplimiento de

las actividades.

3 El plan de fortalecimiento y actualización está orientado a proporcionar a los Jefes de S u bd e parlamento y autoridades aeroportuarias de la Dirección General de Aeronáutica Civil, el marco regulatorio en
materias de probidad administrativa, transparencia, conflictos de interés, tráfico de influencias y corrupción, conforme a la normativa vigente y eventuales modificaciones que se implementen por decisión
gubernamental.
El plan de fortalecimiento y actualización considerará las siguientes etapas:
Etapa 1: Elaboración del programa de fortalecimiento y actualización (valoración, contenidos del programa, calendario tentativo, expositores, material a utilizar y definición de encuesta de satisfacción a utilizar).
Etapa 2: Implementación del programa, realización de exposiciones según calendario tentativo y aplicación de encuesta de satisfacción.
Etapa 3: Exposiciones según calendario tentativo para el año 3, aplicación de encuesta de satisfacción y elaboración de informe final.
'° Se incorpora medio de verificación que considere la entrega de un Informe de avance del plan de fortalecimiento y actualización, de manera de contar con información objetiva para la toma de decisión de
nombramiento.

7



IV. APOYO DEL SUPERIOR

El Director que suscr ibe en cal idad de Jefe del Servicio involucrado en el

presente convenio, se compromete a brindar su apoyo para la mater ial ización de

los objet ivos que son considerados claves para el cumplimiento sat is factor io de

los resultados a alcanzar. Esto se traduce en otorgar las faci l idades para su

cumplimiento, disponibi l idad presupuestar ia de acuerdo al presupuesto

autor izado para inversiones y contrataciones de profesionales, tanto para la

dotación, como para el caso de consul tor ías especia l izadas, en caso de

requerir las. Asimismo, el compromiso y apoyo a las polít icas para el desarrol lo

tecnológico y coord inac ión y compromiso de los otros Departamentos y Unidades

del Servicio.

V. FACTORES EXTERNOS

Dentro de los objet ivos descri tos en el presente convenio por lo general no se

observan elementos que pudiesen entorpecer el cumplimiento de los objetivos.

No obstante, en la eventual idad que durante el desarrol lo de los objet ivos se

presente algún elemento externo que pudiese afectar su cumplimiento, esta

Dirección General informará por escr i to a la Dirección Nacional del Servicio Civil

para los f ines que corresponda.

Firman el presente convenio,

PAULINA RADRIGAN
DIRECT

VILLALOBOS COLLAO
eneral de Brigada Aérea (A)

DIRECTOR GENERAL



DIRECCiÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
DEPARTAMENTO PLANIFICACiÓN

OBJ: APRUEBA MODIFICACIÓN AL CON-
VENIO DE DESEMPEÑO SUSCRITO
ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE
AERONÁUTICA CIVIL Y LA
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO
COMERCIAL.

EXENTA N°_ 0370 I

SANTIAGO, 26 de Abril 2017

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

VISTOS:

a) La facultad que me confiere la Ley N° 16.752 Y sus modificaciones posteriores;
b) La Ley N° 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los funcionarios

públicos que indica; y la Ley 20.955 de fecha 20.0CT.2016, que perfecciona el sistema
de alta dirección pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;

c) El DFL N° 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la Dirección General
de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo N° 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a la
Dirección General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección Pública;

e) El Decreto Supremo N° 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos directivos públicos
establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos Públicos" de la
Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución N° 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, que fijó
normas sobre exención del trámite de toma de razón.

h) Oficio Depto. Comercial N° 14/0144 de fecha 31.MAR.2017 mediante el cual remite
acta de acuerdo para modificar convenio de desempeño.

CONSIDERANDO:

a) Que mediante Resolución N° 561 del 31 de agosto de 2015 se renueva nombramiento,
a contar del 03 de Septiembre de 2015, a la Sra. Viviana Iturrlaga Piña, en la Planta de
Directivos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en un cargo incorporado en el
Sistema de Alta Dirección Pública, en elll nivel jerárquico de la Institución.

b) Que con fecha 23 de octubre de 2015, se suscribió un Convenio de Desempeño entre
el Sr. Director General de Aeronáutica Civil y doña Viviana Iturriaga Piña, Directora del
Departamento Comercial.

c) Que con fecha 15 de Diciembre de 2015, asume el Director General infrascrito.

d) La necesidad de modificar el Objetivo 4 y sus medios de verificación para los años 2 y
3, conforme a las razones expuestas en letra h) anterior.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE la modificación del Convenio de Desempeño suscrito el 23 de octubre de
2015, entre el Sr. Director General de Aeronáutica Civil y doña Viviana Iturriaga Piña,
Directora del Departamento Comercial de la Dirección General de Aeronáutica Civil,
aprobado por Resolución Exenta N° 0454 de fecha 23 de octubre de 2015, según lo
detallado en la letra d) de los "Considerando".



2.- REMíTANSE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se modifica en este acto
administrativo, a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y
registro.

Anótese y comuníquese.

~ LAlOBOS COlLAO
.~~~lllrHVI· e Brigada Aérea (A)

~=~rr,ECTOR GENERAL

DISTRIBUCION:

1. DEPARTAMENTO SECRETARíA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES
2. DEPARTAMENTO COMERCIAL (1)
3. DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA (1)
4. DPL., SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTiÓN (A)
EVDS/SRC/JRP/XPC



CONVENIO DE DESEMPEÑO ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE AERONÁUTICA

CIVIL Y LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO COMERCIAL DE LA DIRECCiÓN

GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

(Modificado al13 de Abril de 2017)

En Santiago de Chile, a 03 de Septiembre de 2015, el Director General de Aeronáutica Civil,

General de Aviación, don Maximiliano Larraechea Loeser, y la Directora del

Departamento Comercial de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Señora Viviana

Iturriaga Piña, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo Sexagésimo Primero al

ArtícUlo Sexagésimo Cuarto, Párrafo 5°, Título VI, de la Ley N° 19.882, han acordado

celebrar el siguiente CONVENIO DE DESEMPEÑO para el período 03 de septiembre

de 2015 al 03 de septiembre de 2018.

Con fecha 15.DIC.2015, asume el Director General infrascrito, quien acuerda con la

Directora Comercial la modificación al presente Convenio de Desempeño, en el sentido

de ajustar el Objetivo W4, y los medios de verificación para los años 2 y 3.

INTRODUCCiÓN

Conforme a las disposiciones legales citadas y teniendo en consideración las

instrucciones mencionadas, el presente Convenio de Desempeño se ha contemplado

por un plazo de tres años y en él se contienen las metas anuales estratégicas de

desempeño y los objetivos de resultado que se compromete a alcanzar anualmente

para el Departamento Comercial, la Señora Viviana Iturriaga Piña; incluyendo los

correspondientes indicadores, medios de verificación y supuestos básicos en que se

apoya el cumplimiento de su compromiso.

Las metas y los objetivos de resultados que se consignan en el texto del citado

Convenio, son coherentes con los determinados para la Dirección General de

Aeronáutica Civil, conforme a sus sistemas de planificación, presupuestos, programas

de mejoramiento de la gestión y convenios de desempeño colectivos. Asimismo, dichas

metas y objetivos son concordantes con las prioridades establecidas por el gobierno,

la programación ministerial, la misión institucional, objetivos estratégicos y productos

relevantes del Servicio.



1. ANTECEDENTES GENERALES

r Nom;e rViviana Iturriaga Piña
1 I----------------------------

03.SEPTIEMBRE.2015 al 03.SEPTIEMBRE.2018

Cargo

Institución

IDirect-;;~~'6;P~rt~~to-C~~~i;¡-----'-"
...................................

Dirección General de Aeronáutica Civil

Fecha nombramiento 03 de septiembre de 2015
r·-···--·-····-···-·········--~--····-····-·-·--··-·-·¡----------- ---.- ..-- ---- - -.--.-----.----- - -.- _-- _ ..-._ .
I Dependencia directa del cargo Director General de Aeronáutica Civil
I

I Período de desempeño del cargo

r Fecha evalu~~ión 1eroa~o de ;estión

Fecha evaluación 2do. año de gestión 03 de septiembre de 2017

echa evaluación final I 03 de septiembre de 2018
I

2



11. COMPROMISO DE DESEMPEÑO

Período de gestión: 03 de Septiembre de 2015 - 31 de Agosto de 2018.

Objetivo 1
Con el propósito de mejorar la gestión comercial de la Institución, se desarrollará, implementará y difundirá una Política Comercial.

1, Ponderación: 25%

Indicadores

I I ! Metal ! Metal ¡ MetalNombre del Fórmula de I ¡

¡¡ Ponderador Ponderador i Ponderador Medios de Verificación SupuestosIndicador Cálculo ¡ ¡

I ¡ año 1 ¡ año 2 i año 3 1
,

¡

I
¡ I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo

I
!

i i i programa de trabajo y carta gantt de las

I
j I actividades a desarrollar. Ij

I PLAZO: 31.MARZO.2016 !

I
,

100% 25% ! I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
¡

; - - - - II
,

; ¡ el diagnóstico de la situación actual,
Porcentaje de

¡ I
I propuesta de Política Comercial Institucional i

I
ejecución de las

(N° de actividades i y programa de implementación y difusión.
actividades a ¡ ! PLAZO: 31.AGOSTO.2016 No hay variables ajenas

desarrollar para ejecutadas / N°
I I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo I que afecten la gestión del

implementar la total de actividades ,
la siguiente información: I Alto Directivo Público.programadas)*100

! iPolítica Comercial ; 1. Política Comercial Institucional.! !Institucional. !
;

Resolución aprueba la Política Ii 2. que
! Comercial Institucional. II - - , 100% 25% - - PLAZO: 31.MAYO.2017
i

¡
Ii

¡
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo

i ¡ informe de la difusión de la Política I
; ; Comercial Institucional. i

¡

I PLAZO: 31.AGOSTO.2017 I,
i Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo, , ,

(N° de mejoras

i

! , informe! de avance con el irnpacto? que,
tuvo para la Institución la aplicación de laPorcentaje de mejoras observadas en Iresultado de la Política Comercial Institucional. Que no se produzcanque tuvo la aplicación 1 ¡

aplicación de la i PLAZO: 31.MAYO.2018 eventos que permitande la Política - - - - 80% 25%
Comercial política / N° de

I
I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo medir la aplicación de la

mejoras ! informe final con el impacto que tuvo para Política Comercial.Institucional.
observadas en i ;

la Institución la aplicación de la Política
diagnóstico)*100 i ! Comercial Institucional.I PLAZO: 31.JULIO.2018

1 Este informe debe contrastarse con el diagnóstico entregadoen la primera etapa.
2 Corresponde al impacto que tuvo la aplicación de la política en las Unidades.

3



Objetivo 2
Establecer un análisis ' comparado del Reglamento de Tasas y Derechos Aeronáuticos (DAR 504) Y la realidad actual de la DGAC, y entregar una propuesta actualizada para su

, tramitación.
Ponderación: 25%

Indicadores

I ¡ Metal Metal Metal iNombre del I Fórmula de
Indicador Cálculo Ponderador Ponderador Ponderador Medios de Verificación Supuestosi¡ : año 1 año 2 año 3

I
I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo;

I
, ! programa de trabajo y carta gantt de las
I actividades a desarrollar.

J I PLAZO: 30.ABRIL.2016
1

I
,

1

i100% 25% - - -

I
-

Porcentaje de ! 1 Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
i I informe con análisis comparado del DAR 50iejecución de las

(N° de actividades i i Y la realidad actual de la DGAC.,actividades a ,
I No hay variables ajenasdesarrollar para ejecutadas / N° I PLAZO: 31.AGOSTO.2016

que afecten la gestión delconfeccionar total de actividades
I 1 Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo Alto Directivo Público.programadas)*100 ;

informe con al menos el 50% de avance depropuesta de DAR 50
actualizado. ; la propuesta de DAR 50 actualizado.i

i PLAZO: 28.FEBRERO.2017,
lI

- - 100% 25% - -
j Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
; L i informe con propuesta de DAR 50

actualizado.
!

! PLAZO: 31.AGOSTO.2017
;

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe final del análisis e impacto que

(N° de conceptos de tendría para la DGAC la actualización del
Porcentaje de ingresos analizados i DAR 50.

conceptos de ingresos / N° de conceptos ]
PLAZO: 30.MAYO.2018 No hay variables ajenas- - - - 100% 25% que afecten la gestión deldel DAR 50 de ingresos Oficio dirigido al Jefe de Servicio Alto Directivo Público.analizados. programados de
remitiendo, con copia al Subdepartamentoanalizar)*100

i
Normativa Aeronáutica, propuesta de DAR
50 actualizada para su tramitación.
PLAZO: 31.JULIO.2018

3 El análisis será desde el enfoque de los conceptos de ingresos (Derechosde embarque,tasas, concesionesy otros ingresos).
4 Reglamentosobre Tasas y DerechosAeronáuticos.
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Objetivo 3
¡ Realizar un análisis de todas las concesiones y/o arrendamientos entregados por la DGAC, con el propósito de identificar posibles desviaciones y efectuar las acciones correctivas queI procedan5. Asimismo, generar una nueva propuesta de modelo de negocio de todos los espacios disponibles factibles de concesionar us arrendar.

Indicadores
Ponderación: 25%

Nombre del
Indicador

Medios de Verificación

Porcentaje de
ejecución de las

actividades a
desarrollar para

analizar las
concesiones y/o
arrendamientos

entregados por la
DGAC.

Porcentaje de solución
de las desviaciones
(inconsistencias que
pudiesen existir) en

los contratos.

Fórmula de
Cálculo

I;::===

I i,' 'l' Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo !

l
i programa de trabajo y carta gantt de las :

I actividades a desarrollar. ;
I I PLAZO: 31.MARZO.2016 i

¡
Ii I : Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo

'1 . la siguiente información:

1

1.. - I - - - 1. Informe con análisis de todas las ;
i 1 concesiones y/o arrendamientos:

! I 1; entregados por la DGAC. I

1

1 ¡ 1 2. Informe con las posibles desviacionesI (inconsistencias que pudiesen existir)
I I ji en los contratos.

1,-========'-======= I ¡¡PLAZO: 31.AGOSTO.2016 =========
Ir r--: ;::===~== i=== ~== ;::====== S==========================;

¡ Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
I informe con primera etapa de modelo de '
i negocios para los espacios factibles de i

! concesionar y/o arrendar.
: PLAZO: 28.FEBRERO.2017

(N° de actividades
ejecutadas / N°

total de actividades
programadas)*100

(N° de desviaciones
corregidas / N° total I

de desviaciones
detectadas y
factibles de

corregir)* 100

Metal
Ponderador

año 1

100%

I -
1 I
, I

LI
5 Existen contratos que no puedenser modificados hasta su término.

Metal
Ponderador

año 2

Metal
Ponderador

i año 3
Supuestos

25%

No hay variables ajenas
;

que afecten la gestión del
Alto Directivo Público.

100% 25%
I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
i informe de solución del 50% de las
i desviaciones a la fecha.
PLAZO: 31.AGOSTO.2017I====

No hay variables ajenas
que afecten la gestión del

Alto Directivo Público.

: Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
i informe con segunda etapa de modelo de
! negocios para los espacios factibles de
I concesionar y/o arrendar.
. PLAZO: 28.FEBRERO.2018

100% 25%
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
lo siguiente:
1. Informe de solución del 100% de las

desviaciones que procedan.
2. Propuesta del modelo de negocio de

todos los espacios disponibles factibles
de concesionar y/o arrendar.

PLAZO: 31.AGOSTO.2018

5



Objetivo 4
Continuar con la validación de la información de cantidad de pasajeros nacionales e internacionales que se embarcan en los aeropuertos de la red primaria", para contrastarlo con la

I información ~ro~orcionada ~or las líneas aéreasl ~ara reintegro de los derechos de embargue7.

I Ponderación: 25%

I! Indicadores

I
I

I Metal Metal MetalNombre del Fórmula de I I
,

¡ Indicador Cálculo Ponderador Ponderador Ponderador i Medios de Verificación Supuestos
año 1

,
año 2 I año 31 I ,

I
, ,

! r Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendoI
! i , diagnóstico de la situación actual y
I I ! definición de los aeródromos de la redI ,
¡ i primaria, en los cuales se efectuará laI ! ! implementación.

100% 25%

I
I- ¡ - - - PLAZO: 30.MAYO.2016

L I Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendoi programa de implementación del (los)i

I I aeródromo(s) definido(s). No disponer de los
!

,
PLAZO: 30.AGOSTO.2016 recursos financieros.

I ¡ ! Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendoI
No disponer del apoyo,

! : diaqnóstico" de la situación actual yI I técnico necesario.
Porcentaje de I programa de implementación.

fcumplimiento del (N° de actividades PLAZO: 30.JUNIO.2017 Situaciones técnicas que
programa de ejecutadas / N° - - I 100% 25% - - Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo puedan retrasar la
validación de total de actividades I informe con un 20% de grado de avance del implementación, como
información. programadas)*100 I programa de implementación a la fecha del problemas en

I informe. equipamiento,
, PLAZO: 30.AGOSTO.2017 tecnologías,

i i Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo comunicaciones,
I I infraestructura, entreI . informe con un 80% de grado de avance deli i otros.i

I
' programa de implementación a la fecha del

I , informe.
i I PLAZO: 31.MAYO.2018- - , -

I
- 100% 25%I . Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo,

¡
i

I
! informe con el análisis y los resultados¡

I i obtenidos con la validación de la información!,
i I I de cantidad de pasajeros.

I
, I ,
I i

i
PLAZO: 29.JUNIO.2018i

6 Definiciónsegún Resolución N° 04/1/411/0210de fecha 06.MAYO.2016.
7 Este objetivo fue modificadojunto con los medios de verificación del año 2 y 3.
8 Este diagnósticodebe conteneraspectos tales como definición del problema a solucionar y la descripciónde la solución actual.
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IV. APOYO DEL SUPERIOR

El Director que suscribe en calidad de Jefe del Servicio involucrado en el

presente convenio, se compromete a brindar su apoyo para la materialización de

los objetivos que son considerados claves para el cumplimiento satisfactorio de

los resultados a alcanzar. Esto se traduce en otorgar las facilidades para su

cumplimiento, disponibilidad presupuestaria de acuerdo al presupuesto

autorizado para inversiones y contrataciones de profesionales, tanto para la

dotación, como para el caso de consultorías especializadas, en caso de

requerirlas. Asimismo, el compromiso y apoyo a las políticas para el desarrollo

tecnológico y coordinación y compromiso de los otros Departamentos y Unidades

del Servicio.

V. FACTORES EXTERNOS

Dentro de los objetivos descritos en el presente convenio por lo general no se

observan elementos que pudiesen entorpecer el cumplimiento de los objetivos.

No obstante, en la eventualidad que durante el desarrollo de los objetivos se

presente algún elemento externo que pudiese afectar su cumplimiento, esta

Dirección General informará por escrito a la Dirección Nacional del Servicio Civil

para los fines que corresponda.

Firman el presente convenio,

liANA ITURRIAGA
DIRECTORA COMER

o AlOBOS COlLAO
~ Brigada Aérea (A)

:""ow'"""'''#~1IiI'! TOR GENERAL

7



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN

OBJ: APRUEBA MODIFICACIÓN AL
CONVENIO DE DESEMPEÑO
SUSCRITO ENTRE EL DIRECTOR
GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
Y EL DIRECTOR DEL
DEPARTAMENTO LOGÍSTICA.

EXENTAN0 0524 /

SANTIAGO, 14 de Junio do 2017

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

V I S T O S :

a) La facultad que me confiere la Ley N° 16.752 y sus modificaciones posteriores;
b) La Ley N° 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los funcionarios

públicos que indica; y la Ley 20.955 de fecha 20.OCT.2016, que perfecciona el sistema
de alta dirección pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;

c) El DFL N° 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la Dirección General
de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo N° 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a la Dirección
General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección Pública;

e) El Decreto Supremo N° 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos directivos públicos
establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos Públicos" de la
Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución N° 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, que fijó normas
sobre exención del trámite de toma de razón.

h) Acta remitida por el Director del Departamento Logística de fecha 08.JUN.2017.

CONSIDERANDO:

a) Que mediante Resolución N° 1314 del 10 de diciembre de 2015 se nombra, a contar del
01.ENE.2016, al Sr. Juan José Bernardo Squella Orellana, en la Planta de Directivos de
la Dirección General de Aeronáutica Civil, en un cargo incorporado en el Sistema de Alta
Dirección Pública, en el II nivel jerárquico de la Institución.

b) Que con fecha 18 de marzo de 2016 se suscribió un Convenio de Desempeño entre el
Sr. Director General de Aeronáutica Civil y don Juan José Bernardo Squella Orellana,
Director del Departamento Logística.

c) La necesidad de modificar indicador 2, su algoritmo y meta año 3 del Objetivo N° 1.
Asimismo, se complementa medio de verificación.

d) La necesidad incorporar nuevo Indicador y su respectiva meta para medir año 2 del
Objetivo N° 1.

e) La necesidad de la incorporar y precisar supuestos de cada objetivo.



R E S U E L V O :

1.- APRUÉBASE modificación al convenio de desempeño suscrito entre eí Director General
de Aeronáutica Civil y el Director del Departamento Logística don JUAN JOSÉ
BERNARDO SQUELLA ORELLANA, aprobado por Resolución Exenta N° 0107 del
21 .MAR.2016, según lo detallado en la letra c), d) y e) de los "Considerando".

2.- REMÍTANSE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se modifica en este acto
administrativo a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro.

Anótese y comuniqúese.

IICTOR VILLALOBOS COLLAO
ieneral de Brigada Aérea (A)

DIRECTOR GENERAL

DISTRIBUCIÓN:
1. DEPARTAMENTO SECRETARÍA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES.
2. DEPARTAMENTO LOGÍSTICA (I).
3. DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA (I).
4. DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS (I).
5. DPL, SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN (A).
EVDS/SRC/JRP/XPC



CONVENIO DE DESEMPEÑO ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE AERONÁUTICA

CIVIL Y EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO LOGÍSTICA DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

(Modificado al 12.JUN.2017)

En Santiago de Chi le, a 01 de Enero de 2016, el Director General de Aeronáut ica Civ i l ,

Genera l de Br igada Aérea (A), don V íc tor Vi l la lobos Col lao, y el d i rector del

Departamento Logíst ica de la Di recc ión General de Aeronáu t i ca Civi!, S.eñor Juan José

Bernardo Squella O re l lana , en cumpl imiento a lo es tab lec ido en el A r t í cu lo

Sexagésimo Primero al Ar t ícu lo Sexagésimo Cuarto, Párrafo 5°, Título VI, de la Ley Nn

19.882, han acordado celebrar el siguiente CONVENIO DE DESEMPEÑO para el

per íodo 01 de enero de 2016 al 01 de enero de 2019.

INTRODUCCIÓN

Confo rme a las d ispos ic iones legales citadas y teniendo en cons iderac ión las

ins t rucc iones mencionadas, el presente Convenio de Desempeño se ha contemplado

por un plazo de tres años y en él se cont ienen las metas anuales est ra tég icas de

desempeño y los ob je t i vos de resul tado que se compromete a alcanzar anua lmente

para el Depar tamento Logíst ica, el Señor Juan José Bernardo Squella Orel lana;

inc luyendo los cor respond ientes indicadores, medios de ver i f icac ión y supuestos

básicos en que se apoya el cumpl imiento de su compromiso.

Las metas y los objet ivos de resul tados que se consignan en el texto del citado

Convenio, son coherentes con los determinados para la Direcc ión General de

Aeronáut ica Civi l , conforme a sus s is temas de p lani f icac ión, presupuestos, programas

de mejoramien to de la gest ión y convenios de desempeño co lect ivos. Asimismo, dichas

metas y objet ivos son concordantes con las pr ior idades establecidas por el gobierno,

la programación minister ial , la mis ión ins t i tuc ional , objet ivos es t ra tég icos y productos

re levantes del Serv ic io .



ANTECEDENTES GENERALES

Nombre

Cargo

Institución

Fecha nombramiento

Dependencia directa del cargo

Período de desempeño del cargo

Juan José Bernardo Squella Orel lana

Director Departamento Logística

Dirección General de Aeronáutica Civil

01 de enero de 2016

Director General de Aeronáutica Civil

01.ENERO.2016 al 01 .ENERO.2019

Fecha evaluación 11"' año de gestión

Fecha evaluación 21'" año de gestión

Fecha evaluación final

01 Enero de 2017

01 Enero de 2018

01 Enero de 2019



II. COMPROMISO DE DESEMPEÑO
Año de gestión: 01.ENERO.2016-31 LDICIEMBRE.2018.

Objetivo 1
Revisar, actualizar e ¡mplementar mejoras en los tiempos de demora utilizados en los procesos de compra y contrataciones públicas, con el fin de identificar las causas que generan las
demoras e incumplimientos^

Ponderación: 25%

Indicadores

Nombre del
Indicador

Fórmula de
Cálculo

Meta/
Ponderador

año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador Medios de Verificación

año 3
Supuestos

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga diagnóstico de la
situación actual1.

Porcentaje de
cumplimiento del

programa de trabajo
para establecer línea
base de los tiempos

utilizados en los
procesos de compra y

contrataciones
públicas en el año t.

(N° de actividades
para establecer línea
base ejecutadas en

el año t / N° de
actividades

programadas para
establecer línea
base en el año

t)*100

100% 25%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga lo siguiente:
1. Plan de implementación de mejoras en

los procesos de compra y
contrataciones públicas2.

2. Línea base de los tiempos promedio
utilizados en los procesos de compra y
contrataciones públicas.

El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30. NOVIEMBRE. 2016

No existen factores
externos que

imposibiliten el
cumplimiento del

indicador de desempeño.

(N° de actividades
ejecutadas de! Plan
de impíementacón
£rs gi pgrjcdo t •'' ÍM°

de actividades
programadas en el

P'ar de
inpicimentación de

mejoras en ei
periodo t } x l C C

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe del cumplimiento de al menos eí
50% de! plan de implementación de
mejoras en los mecanismos de compra y
contrataciones públicas,
PLAZO: 3

25% Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de cumplimiento del 100% del plan
de implementación de mejoras en los
mecanismos de compra y contrataciones
públicas.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30. OCTUBRE. 2017

No existen factores
externos que

imposibiliten el
cumplimiento del

indicador de desempeño.

El diagnóstico de la situación actual debe contener, al menos, los principales problemas históricos que se presentan en el proceso de compra y contrataciones públicas, además de los reclamos e
incumplimientos que se presentan en el proceso.
2 El plan de implementación de mejoras en los procesos de compra y contrataciones públicas debe incorporar las solicitudes presupuestarias que se requieran.
' Este 'rtílcaccr. junto a la respectiva rr.eta. fue agregado para medir aro 2.



((Promedio iota' de
cas e:;1,zades en les

"receses de
CC'T3"BS /

contrataciones
pub'icas en el

*-^ra i --¡ •-< Tjq

útil zades e" es
proceses de
Comoras y

25°/<

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga los principales
resultados obtenidos de la implementación
de las mejoras en los mecanismos de
compra y contrataciones públicas,
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño, ce" la d-isr -..ció"
de 3. Terca „" 1C'- de ¡os i.e^pos
promedios totaics en les procesos de
cometas y contrataciones publicas, respecto
a le establécelo en ia i_>ea Base.
PLAZO: 30.OCTUBRE.2018

cent ;a^acfones cuc
qje no sean de

-eseccsae 1 'Jad de!
Deetc. Lcgisr ca sea"

cumpiídcs ce ac^e^cc 2
establecido en ia lírea

oase.



Objetivo 2
Diseñar, desarrollar e implementar una matriz de prioridades de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria^
mantenimiento de !a infraestructura.

con el fin de mejorar la gestión logística respecto al seguimiento y

Ponderación: 25%

Indicadores

Nombre del
Indicador

Fórmula de
Cálculo

Meta/
Ponderador

año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador

año 3
Medios de Verificación Supuestos

Porcentaje de
cumplimiento de las

actividades del
programa de trabajo

para implementar una
matriz de prioridades
de mantenimiento de

infraestructura
aeroportuaria en el

año t.

(N° de actividades
ejecutadas dei

programa de trabajo
para implementar

una matriz de
prioridades de

mantenimiento de
infraestructura

aeroportuaria en el
año t / N° de
actividades

programadas para
implementar una

matriz de
prioridades de

mantenimiento de
infraestructura

aeroportuaria en el
año t)*100

100% 25%

100% 25%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga diagnóstico de la
situación actual y programa de trabajo7.
PLAZO: 31.MAYO.2016
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el diseño de la matriz de

de
aeroportuaria

mantenimiento
10 y plan

prioridades
infraestructura
difusión11.
El informe debe incluir
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2016

de
de

la medición del

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de avance del cumplimiento de la
implementación de la matriz de prioridades
de mantenimiento de infraestructura
aeroportuaria.
PLAZO: .30.JUNXO.2pl7
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de cumplimiento de la
implementación de la matriz de prioridades
de mantenimiento de infraestructura
aeroportuaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2017

Que se cuenta
oportunamente ccn ¡os

recursos rranciercs
solici tados tanto para la

"-pler^entacic" como

de o

La matriz debería desarrollarse con la ponderación del daño de la infraestructura aeroportuaria.
El programa de trabajo para la implementación de la matriz de prioridades de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria deberá contener:

Etapa 1 (Año 1): Diagnóstico de la situación actual, diseño de la matriz de prioridades de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria y plan de difusión de la matriz.
Etapa 2 (Año 2): Implementación de la matriz de prioridades de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria.
Etapa 3 (Año 3): Evaluación de sus principales impactos (fortalezas y debilidades) y principales resultados de la utilización de la matriz de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria.

En el diseño de la matriz de prioridades de mantenimiento de infraestructura aeroportuaria se debe considerar, de ser necesario, las solicitudes presupuestarias que se requieran.
El plan de difusión considera su impíementación para el uítimo año de gestión en todas las zonas aero portuarias.



Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle las principales
fortalezas y debilidades que ha presentado
la implementación de !a matriz de
prioridades de mantenimiento de
infraestructura aeroportuaria.
PLAZO: 30.MAYO.2018 _

100% 15% Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle los resultados de la
utilización de la matriz de prioridades de
mantenimiento de infraestructura
aeroportuaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.OCTUBRE.2018

Porcentaje de
cumplimiento de la
implementación del

plan de difusión de la
matriz de

mantenimiento de
infraestructura

aeroportuaria en ei
año t.

(N° de Unidades
aeroportuarias

donde se realiza
difusión de la matriz

/ N° de unidades
aeroportuarias

consideradas en el
plan de difusión de

la matriz de
mantenimiento de

infraestructura
aeroportuar¡a}*100

100% 10%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que considere al menos el 50% de
avance de la ¡mplementaclón de la difusión
de la matriz de mantenimiento de
infraestructura aeroportuaria.
PLAZO: 30.MAYO.2018
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe final del cumplimiento del plan de
difusión de la matriz de mantenimiento de
infraestructura aeroportuaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.OCTUBRE.2018



Objetivo 3
Diseñar, desarrollare implementar un sistema de medición de la disponibilidad12 y confiabilidad de los equipos destinados a servir de ayuda y protección a la navegación aérea.

Ponderación: 25%

Indicadores

Nombre del
Indicador

Fórmula de
Cálculo

Meta/
Ponderador

año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador Medios de Verificación

año 3
Supuestos

Porcentaje de
cumplimiento de las

actividades del
programa de trabajo
para implementar un
sistema de medición
de la disponibilidad y
confiabilidad de los
equipos en e! año t.

(N° de actividades
ejecutadas del

programa de trabajo
para ¡mplementar

un sistema de
medición de la

disponibilidad y
confiabilidad de los

equipos en el año t /
N° de actividades
programadas para

implementar un
sistema de medición
de la disponibilidad
y confiabilidad de
los equipos en el

año t)*100

100% 15%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga diagnóstico de la
situación actual y programa de trabajo13.
PLAZO: 31.MAYO.2016

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el diseño del sistema medición
de la disponibilidad y confiabilidad de los
equipos1'.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2016

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de avance del cumplimiento de la
¡mplementación del sistema medición de la
disponibilidad y confiabilidad de los equipos.

30.JUNI.2017

100% 10%
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de cumplimiento de la
implementación del sistema de medición de
la disponibilidad y confiabilidad de los
equipos.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30. NOVIEMBRE. 2017

[ La disponibilidad está referida a la gestión de mantenimiento de los equipos, sistemas e instalaciones.
El programa de trabajo para la implementación del sistema de disponibilidad y confiabilidad de los equipos deberá contener:

Etapa 1 (Año 1): Diagnostico de la situación actual, diseño del sistema de disponibilidad y confiabilidad de los equipos.
Etapa 2 (Año 2): Implementación del sistema de disponibilidad y confiabilidad de los equipos.
Etapa 3 (Año 3): Evaluación de sus principales impactos (fortalezas y debilidades) y principales resultados de la utilización del sistema de disponibilidad y confiabilidad de los equipos.

LpLestc fue ansiado.
En el diseño del sistema de disponibilidad y confiabilidad de los equipos se debe considerar las solicitudes presupuestarias que se requieran.



100%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle las principales
fortalezas y debilidades que ha presentado
la implementación de! sistema de medición
de la disponibilidad y confiabiüdad de los
equipos.
PLAZO: 30.MAYO.2018

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle los resultados de la
utilización del sistema de medición de la
disponibilidad y confiabilidad de los equipos.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.OCTUBRE.2018

Porcentaje de
cumplimiento del

programa de trabajo
para establecer linea
base de confiabilidad

de los equipos
destinados a servir de
ayuda y protección a
la navegación aérea.

(N° de etapas
ejecutadas del
programa de
trabajo para

establecer línea
base en el año t /
N° total de etapas
programadas para

establecer linea
base en el año

..tl*100_

100% 10%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el detalle de la confiabilidad de
los equipos destinados a servir de ayuda a
la navegación aérea y la definición de la
línea base de fallas de los equipos. El
Informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.

PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2016

No existen factores que
imposibiliten el

cumplimiento del
indicador de desempeño.

Porcentaje de
cumplimiento de
mediciones para

establecer la variación
de! índice de

confiabilidad.16

(Cantidad de
mediciones

realizadas en el
período t/Cantidad

de mediciones
programadas}* 100.

100% 15%

Oficio dirigido ai Jefe de Servicio remitiendo
informe de avance con el detalle de la
variación del índice de confiabilidad
respecto de la línea base, de los equipos
destinados a servir de ayuda a la
navegación aérea en el año 2 de gestión y
la medición del indicador de desempeño
(período enero a mayo).
PLAZO: 30JUNIO.2pl7

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el detalle de la variación del
índice de confiabilidad, respecto de la línea
base, de los equipos destinados a servir de
ayuda a la navegación aérea en el año 2 de
gestión y la medición del indicador de
desempeño (período junio a octubre).

PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2017

Se modifica indicador debido a que calcular la tasa de variación de la confiabilidad es complejo, dado que la probabilidad de falla viene dada por el fabricante. Conforme a lo anterior, el Indicador queda como
sigue 'Porcentaje de cumplimiento de mediciones para establecer la variación del índice de confiabilidad". ya que es necesario contar con una data robusta, recolectada en forma sistémica y estandarizada
para validar un indicador de confiabilidad que ayude a la toma de decisiones a nivel estratégico.



Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el detalle de la variación del
índice de contabilidad, respecto de la línea
base, de los equipos destinados a servir de
ayuda a la navegación aérea en el año 3 de
gestión y la medición del indicador de
desempeño.

PLAZO: 29.JUNIO.2018
100% 15%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el detalle de la variación de!
índice de confiabilidad, respecto de la linea
base, de los equipos destinados a servir de
ayuda a la navegación aérea en el año 3 de
gestión y la medición del indicador de
desempeño

PLAZO: 30.OCTUBRE.2018



Objetivo 4
Fortalecer la gestión del área logística de la red primaria aeroportuaria, diseñando e implementando un sistema de control logístico centralizado de repuestos17.

Ponderación: 25%

Indicadores

Nombre del
Indicador

Fórmula de
Cálculo

Meta/
Ponderador

año 1

Meta/
Ponderador

año 2

Meta/
Ponderador Medios de Verificación

año 3
Supuestos

Porcentaje de
cumplimiento de las

actividades del
programa de trabajo
para implementar un

sistema de control
logístico centralizado

de repuestos en la red
primaria en el año t.

(N° de actividades
ejecutadas del

programa de trabajo
para implementar

un sistema de
control logístico
centralizado de

repuestos en la red
primaria en el año t
/ N° de actividades
programadas para

implementar un
sistema de control

logístico
centralizado de

repuestos en la red
primaria en el año

t)*100

100% 25%

100% 25%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que contenga diagnóstico de la
situación actual y programa de trabajo13.
PLAZO: 31.MAYO.2016

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe con el diseño del sistema de control
logístico centralizado de repuestos en la red
primaria y plan de difusión21.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2016

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de avance del cumplimiento de la
implementacion del sistema de control
logístico centralizado de repuestos en la red
primaria.
PLAZO: 30,JUNIO.2QA7_

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe de cumplimiento de la
implementacion del sistema de control
logístico centralizado de repuestos en la red
primaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.NOVIEMBRE.2017

Que se cuente
c p c ^"t u n a m e r _ 2 c c r ios

recursos nranceros
solici tados raneo para ¡a

:mpiene"t3C!¿n como
para la d¡f'Js:Gr de!
Sistema de Control

l o g ' s t . c o , - '

El sistema de control logístico centralizado de repuestos de la red primaria, deberá considerar el monitoreo de la disponibilidad de los requerimientos que mantengan en operación la red primaria
aeroportuaria. así corno también, el cumplimiento de las compras relacionadas con la operación.
10 Ei programa de trabajo para la implementacion del sistema de control logistico centralizado de repuestos en la red primaria:
Etapa 1 (Año 1): Diagnostico de ía situación actual, diseño del sistema de control logístico centralizado de repuestos en la red primaria y plan de difusión del sistema.
Etapa 2 (Año 2}: Implementación del sistema de control logistico centralizado de repuestos en la red primaria.
Etapa 3 (Año 3): Evaluación de sus principales impactos (fortalezas y debilidades) y principales resultados de la utilización del sistema de control logístico centralizado de repuestos en la red primaria.

Esto supuesto ;ue ajumado.
En el diseño del sistema de control logístico centralizado de repuestos en la red primaria debe considerar las solicitudes presupuestarias que se requieran.

10



100% 15%

Porcentaje de
cumplimiento de la
¡mplementación del
plan de difusión del
sistema de control

logístico centralizado
de repuestos en la red
primaria en el año t.

(N° de Unidades
aeroportuarias

donde se realiza
difusión del sistema

/ N° de unidades
aeroportuarias

consideradas en el
plan de difusión del
sistema de control

logistico
centralizado de

repuestos en la red
pr¡maria)*100

100% 10%

Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle las principales
fortalezas y debilidades que ha presentado
la ¡mplementación del sistema de control
logístico centralizado de repuestos en la red
primaria.
PLAZO: 29. JUNIO. 2018
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que detalle los resultados de la
utilización del sistema de control logístico
centralizado de repuestos en la red
primaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30.pCTUBRE.2018
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe que considere al menos el 50% de
avance de la implementación de la difusión
del sistema de control logístico centralizado
de repuestos en la red primaria.

3.JUNI.2018
Oficio dirigido al Jefe de Servicio remitiendo
informe final del cumplimiento del plan de
difusión del sistema de control logístico
centralizado de repuestos en la red
primaria.
El informe debe incluir la medición del
indicador de desempeño.
PLAZO: 30. OCTUBRE. 2018

11



IV. APOYO DEL SUPERIOR

E! Director que suscribe en calidad de Jefe del Servicio involucrado en el

presente convenio, se compromete a brindar su apoyo para la materialización de

los ob je t ivos que son considerados claves para el cumplimiento sat isfactor io de

los resultados a alcanzar. Esto se t raduce en otorgar las faci l idades para su

cumplimiento, disponibi l idad presupuestaria de acuerdo al presupuesto

autorizado para inversiones y contrataciones de profesionales, tanto para la

dotación, como para el caso de consul torías espec ia l izadas, en caso de

requerir las. Asimismo, el compromiso y apoyo a las polí t icas para eí desarro l lo

tecno lóg ico y coordinación y compromiso de los otros Departamentos y Unidades

del Servicio.

V. FACTORES EXTERNOS

Dentro de los objetivos descritos en el presente convenio por lo general no se

observan elementos que pudiesen entorpecer el cumplimiento de los objet ivos.

No obstante, en la eventual idad que durante el desarrol lo de los objet ivos se

presente algún elemento externo que pudiese afectar su cumpl imiento, esta

Dirección General informará por escri to a la Dirección Nacional del Serv ic io C iv i l

para los fines que corresponda.

Firman el presente convenio,

JUAN J
DI

QUELLA ORELLANA
R LOGÍSTICA ada Aérea (A)

GENERAL



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN

OBJ: APRUEBA MODIFICACIÓN AL
CONVENIO DE DESEMPEÑO
SUSCRITO ENTRE EL DIRECTOR
GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
Y EL DIRECTOR DEPTO.
AERÓDROMOS Y SERVICIOS
AERONÁUTICOS.

EXENTA N° 0720 /

SANTIAGO, 21 de Agosto de 2017

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

V I S T O S :

a) La facultad que me confiere la Ley N° 16.752 y sus modificaciones posteriores;
b) La Ley N° 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los funcionarios

públicos que indica; y la Ley 20.955 de fecha 20.0CT.2016, que perfecciona el sistema
de alta dirección pública y fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;

c) El DFL N° 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la Dirección General
de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo N° 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a la Dirección
General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección Pública;

e) El Decreto Supremo N° 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos directivos públicos
establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos Públicos" de la
Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución N° 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, que fijó normas
sobre exención del trámite de toma de razón.

h) Acta remitida por el Director del Departamento Aeródromos y Servicios Aeronáuticos
mediante oficio DASA (O) N° 09/1/1910 de fecha 02.AGO.2017 y reuniones con
especialistas de la DASA.

CONSIDERANDO:

a) Que mediante la Resolución TRA 101/42/2017 del 09.ENE.2017, se nombra en cargo de
Alta Dirección Pública a don Fernando Javier Enrique González Bruzzone, RUN N°

, a contar del 21 de noviembre de 2016 y hasta 21 de noviembre de 2019.

b) Que con fecha 17 de Enero de 2017, se firmó un Convenio de Desempeño entre el
suscrito y Don Fernando Javier Enrique González Bruzzone, Director del Departamento
Aeródromos y Servicios Aeronáuticos.

c) La necesidad de modificar el Convenio de Desempeño, conforme a lo detallado en la
letra h) de los vistos.



R ESU E L V Q :

1.- APRUÉBASE modificación al convenio de desempeño firmado entre el suscrito y don
Fernando Javier Enrique González Bruzzone, aprobado por Resolución Exenta N° 065
del 17.ENE.2017, según lo detallado en la letra h) de los vistos.

2.- REMÍTANSE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se modifica en este acto
administrativo a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro.

Anótese y comuniqúese.

VILLALOBOS COLLAO
de Brigada Aérea (A)

[RECTOR GENERAL

DISTRIBUCIÓN:
1. DEPARTAMENTO SECRETARÍA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES.
2. DEPARTAMENTO AERÓDROMOS Y SERVICIOS AERONÁUTICOS (I).
3. DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA (I).
4. DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS (I).
5. DPL, SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN (A).
EVOS /SRC/JRP/FSP













DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN 
OBJ: APRUEBA MODIFICACIÓN AL 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 
SUSCRITO ENTRE EL DIRECTOR 
GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
Y EL DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO FINANZAS 

EXENTA Nº 01068 

SANTIAGO, 11 de Diciembre de 2017 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

V I S  T O S: 

a) La facultad que me confiere la Ley Nº 16. 752 y sus modificaciones posteriores;
b) La Ley Nº 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los funcionarios

públicos que indica;
c) La Ley Nº 20.955 de 2016, que perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública y

fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;
d) El DFL Nº 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la Dirección

General de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de Altos Directivos
Públicos;

e) El Decreto Supremo Nº 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a la
Dirección General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección Pública;

f) El Decreto Supremo Nº 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos directivos públicos
establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

g) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos Públicos" de la
Dirección Nacional del Servicio Civil;

h) La Resolución Nº 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, que fijó
,,--.... normas sobre exención del trámite de toma de razón.

i) El Acta de Modificación de Convenio suscrita entre el Director General y el Director de
Finanzas, del día 23 de octubre de 2017.

CONSIDERANDO: 

a) Que mediante la Resolución TRA 416157 del 14.JUL.2017, se nombra en cargo de
Alta Dirección Pública a Don Luis Aurelio Pino Arteaga, RUN Nº 9.173.043-K, a contar
del 17 de julio de 2017 y hasta el 17 de julio de 2020.

b) Que con fecha 12 de septiembre de 2017 se suscribió un Convenio de Desempeño
entre el Sr. Director General de Aeronáutica Civil y Don Luis Aurelio Pino Arteaga,
Director del Departamento Finanzas.

c) La necesidad de modificación al Convenio de Desempeño, establecida en el Acta
señalada en la letra i) de los "Vistos".
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